
BOEnúm.307 Viernes 24 diciembre 1993 36819

da en vigor de la Ley. sin perjuicio de los actos ya rea
Ii~ados y de los derechos ya adquiridos antes de tal fecha.

Disposición derogatoria única.' Derogación normativa.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual
o inferior rango que se opongan a lo establecido en
esta Ley.

Disposición final primera. Entrada .en vigor de la Ley.

La presente Ley entrará en vigor en el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final segunda. Habilitación legislativa al
Gobierno.

Se autori~a al ~obien;lO para que. antes del 30 de.ju
nio de. 1995. apruebe un texto que refunda las dispo
siciones legales en materia de Propiedad Intelectual que
se encuentren vigentes a fa entrada en vigor de la pre
sente Ley. regulari~ando. aclarando y armoni~ando los
textos legales que hayan de ser refundidos.

Por tanto.
Mando a todos los españoles. particulares y auto

ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 23 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.
FELIPE GONZALE~ MARQUEZ

30622 LEY 77/1993. de 23 de diciembre. sobre el
acceso a determinados sectores de la función
pública de Jos nacionales de los demás Esta
dos miembros de la Comunidad Europea.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

La libre circulación de trabajad,ores en el seno de
la Comunidad Europea. que implica la abolición de toda
discriminación por razón de la nacionalidad entre los
trabajadores de los Estados Miembros de la CE con res
pecto al empleo. la retribución y las demás condiciones
de trabajo. es de plena aplicación en España desde
el 1 de enero de 1992.

Aunque el articulo 48.4 del Tratado Constitutivo de
la Comunidad Europea excluye de dicha libertad a los
empleos en la Administración Pública. reiterada jurispru
dencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Euro
peas ha venido realizando una interpretación restrictiva
de lo que haya de entenderse por empleos en la Admi
nistración Pública. constriñéndolo a aquellos empleos
que supongan una participación ·directa o indirecta en
el ejercicio del poder público o en las funciones que
tienen por objeto la salvaguardia de los intereses gene
rales del Estado o de las Administraciones Públicas.

En desarrollo de dicha interpretación del Tribunal de
Justicia. la Comisión ha señalado determinados sectores
de actividad incardinados dentro de la función pública.
a los que sería aplicable la libertad de circulación de

trabajadores. Por todo ello. se hace necesario llevar a
cabo las modificaciones normativas precisas que per
mitan el acceso de los nacionales de los demás Estados
miembros de la CE a los citados sectores de la función
pública.

ArtíCUlo 1.. Acceso a la función pública.

1. Los nacionales de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea podrán acceder en idénticas
condiciones que los españoles a la función pública inves
tigadora. docente. de correos. sanitaria de carácter asis
tencial y a los demás sectores de la función pública
a los que. según el derecho comunitario. sea de apli
cación la libre circulación de trabajadores.

2. El Gobierno o. en su caso. los órganos corres
pondientes de las ConiunidadesAutónomas o de las
demás Administraciones Públicas determinarán. en el
ámbito de sus. respectivas competencias. los Cuerpos.
EScalas. plazas o empleos. a los que. de acuerdo con
lo establ~jdo en el apartado anterior. podrán acceder
los nacionales de los demás Estados miembros de la
Comunidad Europea.

3. En todo caso. tos puestos de trabajo de los sec
tores a que hace referencia el apartado 1 de este artículo.
que impliquen el ejercicio de potestades públicas o la
responsabilidad en la sahiaguardade los intereses del
Estado o de las Administraciones Públicas. quedan reser
vados a los funcionarios con nacionalidad española.
correspondiendo a cada Administración Pública. en el
ámbito de sus respectivas competencias. la determina
ción concreta de dichos puestos.

Articulo 2., RequisitQs.

1. Los nacionales de los demás Estados miembn;¡s
de la COmunidad Europea. para Ser admitidos a los pro
cedimientos de selección. deberán. acreditar su nacio
nalidad y el cumplimiento de los requisitos establecidos
para todos los participantes.

2. Deberán acreditar igualmente. no estar someti
dos a sanción disciplinaria o condena penal que impida.
en su Estado. el acceso a la función pública.

Artículo 3. Pérdida de la nacionalidad.

La pérdida de la nacionalidad española o la de cual
quier otro Estado miembro de la Comunidad Europea
por parte de los funcionarios pertenecientes a los Cuer
pos. Escalas. pla~aso empleos a los que se refiere el
apartado 2 del artículo 1. determinará la pérdida de su
condición de funcionario. salvo que simultáneamente se
adquiera la nacionalidad de otro Estado miembro.

Disposición adicional única.

Lo establecido en esta Ley será asimismo de apli
cación a los oacionales de acjuen(;)s Estados. a los que.
en virtud de Tratados Internacionáles celebrados por la
Comunidad EurOPea y ratificados por España. sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores en los tér
minos en que ésta se halla definida en el Tratado Cons-
titutivo de la Comunidad Europea. .

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a la presente Ley.

Disposición final única.

Las disposiciones de la presente Ley tendrán la con
sideración de bases del régimen estatutario de los fun-
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cionarios públicos en los términos del artículo 149.1.18
de la Constitución.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar este Ley.

Madrid, 23 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MAROUEZ

30623 LEY 18/1993, de 23 de diciembre, sobre con
cesión de un crédito extraordinario por impor
te de 13.464.683.902 pesetas, para cancelar
deudas con la Fábrica Nacional de Moneda
y Timbre derivadas· de entregas de bienes y
prestaciones de servicios efectuadas durante
los ejercicios 1986, 1987, 1988 Y. 1989.

JUAN CARLOS I
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales hán aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El crédito extraordinario tiene por objeto la cance
lación de deudas recíprocas existentes entre el Estado
y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo
a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 4/1990,
de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado
para 1990.

En dicho texto se autoriza al Ministerio de Economía
y Hacienda para acordar la compensación de las can
tidades que la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
adeudara al Estado por razón de la participación que
corresponde a éste en los beneficios de la Fábrica con
las deudas que el Estado tuviera a 31 de diciembre
de 1989 con la citada Entidad, derivadas de entregas
de bienes o prestaciones de servicios efectuadas por
ésta.

Habida cuenta que en los vigentes Presupuestos
Generales del Estado no existe crédito para efectuar la
referida compensación, se tramita el presente crédito
extraordinario, de acuerdo con el Consejo de Estado pre
vio informe favorable de la Dirección General de Pre
supuestos.

Artículo 1. Concesión del crédito extraordinario.

Se concede un crédito extraordinario por importe de
13.464.683.902 pesetas a la Sección 31, «Gastos de
Diversos Ministerios.., Servicio O1 «Dirección General de
Servicios de Economía y Hacienda.. Programa 611 A «Di
rección y Servicios Generales de Economía y Hacienda..,
Capítulo 2 «Gastos Corrientes en Bienes y Servicios..,
Artículo 22 «Material, Suministros y Otros.., Concepto
220 «Material de Oficina.., Subconcepto 05 «Deudas con
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre por suministros
efectuados por la misma en los ejercicios 1986, 1987.
1988 y 1989...

Artículo 2. Financiación del crédito extraordinario.

El crédito extraordinario a que se refiere el artículo
anterior se financiará Con Recurso al Banco de España
o con Deuda Pública, de acuerdo can lo dispuesto en
el artículo 101 del Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislativo
1091/1988. de 23 de septiembre.

DiSposición final única.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y auto

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.

Madrid. 23 de diciembre de 1993.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MAROUEZ

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

30624 CORRECCION de· errores de la Orden de 25
de noviembre de 1993, por la que se regulan
las operaciones de cierre del ejercicio 1993
y se determina la documentación contable
que ha de rendirse por los agentes del sistema
de la Seguridad Social.

Advertidos errores en la publicación de la Orden de
25 de noviembre de 1993, por la que se regulan las
operaciones de cierre del ejercicio 1993 y se de.termina
la documentación contable que ha de rendirse por los
agentes del sistema de la Seguridad Social. inserta en
el «Boletín Oficial del Estado.. número 287, de 1 de
diciembre, se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En el artículo 2.°, apartado 2.1.6, donde dice: «Ex
cedente corriente: El artículo 52.., debe decir: «Excedente
corriente: El artículo 51 ...

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

30625 RESOLUCION de 22 de diciembre de 1993,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precios máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excfuido, aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 25 de diciembre
de 1993.

Por Orden de 3 de mayo de 1991, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias, modificado posteriormente por Orden
de 18 de junio de 1993, previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
17 de junio de 1993.


